
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-333 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1.- Téngase en cuenta que la incidentada emitió pronunciamiento sobre el 
presente trámite incidental de desacato a fallo de tutela. (archivo N° 46 y 47) 

 
2.- Siendo la oportunidad procesal se abre a pruebas el asunto por el término 

legal.  
 
PARTE INCIDENTANTE. 
 
DOCUMENTAL. Téngase como tales en lo que presten mérito, la obrante en 

el expediente y aportada con el escrito incidental. 
 
PARTE INCIDENTADA. 
 
DOCUMENTAL. Téngase como tales en lo que presten mérito, la obrante en 

el expediente y aportadas en la contestación de los requerimientos. 
 
3. - ACLARAR a la incidentada EPS FAMISANAR que la apertura del 

incidente de desacato obedece al no pago alegado por el incidentante de las 
incapacidades originadas desde el mes de marzo a julio del año 2021, tal como se 
requirió en auto de fecha 23 de agosto de 2021. 

 
4.- NOTIFICAR este proveído a los intervinientes a través del medio más 

expedito. 
 
5.- Transcurrido el término respectivo, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

(2) 
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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